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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para resolver. Sírvase proveer.    

Cali, 22 de septiembre de 2023 

 

Oficial Mayor 

 

AUTO No.   2000 

Cali, veintidós (22) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Rad. 760013110010-2022-00007-00-PPP 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se encuentra a Despacho el presente proceso de Privación de la Patria 

Potestad, instaurado contra el señor JONATHAN JAVIER POSSO, pendiente 

que se allegue el poder conferido al defensor del pueblo por parte de este último. 

Es por ello que se procederá requerir al extremo pasivo y al abogado de oficio 

designado para que informe el trámite en que se encuentra la concesión del 

mandato, a fin de continuar con el trámite del proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al demandado JONATHAN JAVIER POSSO y al defensor del 

pueblo, doctor AYRTON J. LOZANO, para que informen el trámite en que se 

encuentra la concesión del poder, a fin de continuar con el trámite del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez 
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